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En seguida, me preguntó si le serla permitido 
al coronel López que lo viera para hablar oon 
él; yo le manifesté que no habla para ello in
conveniente alguno, que tanto Lópes como 
cualquiera otra persona podfa verlo, previo 
aviso del cuartel general. 

Empezaba á comprender que el coronel im
perialista Miguel López no me habla enga
flado en 111 conferencia tenida conmigo, no 
obstante no haberse entregado prisionero el 
Archiduque en la Oruz, conforme lo había 
ofrecido. 

f El dla 24 se me presentó López pidiendo 
1 permiso para hablar conmigo reservadamente: 
\ convine en ello, y al efecto alejé de mi lado 

á mio ayudante• y quedé solo con aquel indi-
1 viduo. Este me manifestó que el Emperador 

le había recomendado que se acercase ;. mí 
' para suplicarme guardara el más impenetrable 

1 secreto sobre la conferencia tenida conmigo 1M 
noohé del 14 como su comisionado, porque 
quería e&! var su prestigio y condioiún en Méxi
co y en Europa, loa cualt,e se perja.dicaría.n ei 

¡ se divulgaran los puntos de aquella conferen
l oia y sus resultados. Contesté al enviado del 

Archiduque que para mí era del todo indi-
t ferente guardar' 6 no la reserva que ee me 

tanda que los separa, y li lo perentorio de los términos 
del jnicio, se le notilicará1 que en la causa que se le 
iustruye puede hacer con1tar todo lo que le couYen¡a." 

• 
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pedía; que ni en uno ni en otro caso qnedaba 
afectado mi honor ni el de mi canoa; que á él 
si le afectarla directamente mi silencio, por
que era bien sabido ya que le acriminaban 
■us oom paliero, como desleal para el Archi
duque, al cual había vendido miserablemente. 
Mas como yo dudora también de la legalidad 
ª-e esa petici6n, porque no tenla una prueba 
eara creerle, no quería celebrar con él ningún 
compromiso por juzgarlo impropio y foera de 
ml carácter. 

L6pez re,pondió con toda indiferencia que 
le afectaba poco el follo anticipado que se ha
bía dado á su conducta; que él callarla, por
que era para él un deber ceder en todo á los 
deseos del Emperador, á quien debía mucho 
y no podía ser ingrato con él. Aliadió que es
taba provi•to de un documento que lo lavaba 
de cual1uiera mancha de que pudiAra inoul
pársole, y que para darme á mi una satisfac-

. ción solamente por las dudas que hubiese ma
nifestado yo, me ensenaba. el documento ex• 
preaado, consistente en una carta que le dirigía 
el Archiduque, y cuya antentioidad me pare
ció indudable. Tomé una copia de ella, cuyo 
contenido textual ee el siguiente: 

Mi qusrido coronel López,-Oa recomenda• 
moa guardar profundo ,igilo aobr, la comi,i6n 
qu, para el gensral E,cobedo os •ncarga11w1, 
I'"" ,¡ •• divulga qusdar6 mancillado n,m 
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tro honor. - Yuestto afdCtí.6imo. -Maxi1ni 
liano (l ). 

( t) Desde el 3 de QctuLre de 1867 ya dec-fa el coro
nel Miguel Lópcz: 

"Entretanto, levanto mi frente muy alta para decir 
á. mis acusadores y al mundo lodo> que tengo en mi po
der una prueba solemne, irrecusable, sagrada, de mi 
inocencia, que no debo exponer á las hablillas vulgares; 
pero que presentaré donde y cuando sea convenieute, y 
ante ella tendrán que descubrirse con respeto y confo
sar mi inocencia cuantos hasta ahora la han atacado, 
llevando su insolencia llasta suponer que el Emperador 
mismo me acusaba. Mientras ese mom.e11to llega, no 
volveré á e~ribir ni una linea má:,." 

Véase el suplemento al número 4,792 del /Jlonitol' 
Repzt!Jlica,eo, miércoles 13 de Noviembre tle 1867: La 
Toma de Querrftaro. 

D011 Teófilo Idrac, corredor con0Cido1 nos refiere que 
en plática con el P. Soria acerca de la culpabilidad del 
coronel López en la toma de la Crur., le dij,i: 

-Lópcz ha sido calumniado: es inorenle. De su con. 
duc1.a no se qu~jó el Emperador: 

Esta afirmación es importante, por haber sido confo. 
súr de Maximiliano el P. Soria. 

El general Felipe Berriozábal, ante una persona de 
su confianza, conversando sobre si había habido 6 no 
traición, nos manifestó textualmente: 

-Maximiliano mandó al coronel López que entrega. 
ra el punto de la Cruz al general Escobedo. Dió este 
pnso1 porque los jefes de la plaza habian tenido confe
rencias en las que se trató de ver cómo se salía. El ge
neral Miramón, en una de estas conferencias, al haber 
escuchado que el general Mejía manifestó que bastaba 
estar en calzoncillos y tener una red al hombro para 
salir del sitio1 sin que nadie le molestase, el li!eneral 
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En seguida. López me preguntó si por fin 
no tenia em ba.razo en conservar ese seo reto, 
puesto que en nada me perjudicaba. Contesté 
que me reservaba yo la divulgación de él para. 
cilando lo creyera conveniente, y sin compro• 
meterme{. un tiempo determina.do. López con
cluyó por pedirme un pasaporte para México 
y Puebla., por tener que arreglar algunos ne~ 

Míramón dijo que el Emperador sería entonces el ünico 
comprometido, porque caería en manos de los enemi
gos, sin poder salvarSe. Maximiliano, sabedor de estas 
intrigas, se puso en manos de Miguel López: y de 'aquí 

su conferencia con Escobedo. 
Estas palabras del general Berriozábal son de mucho 

pe~o, por haber sido el juez instructor del proce!io que 
el general Es~obedo, para depurar su conducta en este 
a,;unto, solicitó espontánea.mente se le abriera, en 1887, 
proceso que fué sobreseído muy á stt pesar, á poco de 
correr las primeras dílig-encias. 

Como ralificación de la dcSe:onfianza que :Maximilia
no tenia de :Miramón, no podernos menos de citar lo 
siguiente que Maxim:iliano dijo á la sel'iora Agustina C. 
de Mejfa, al llorar, porque.el general Mejia iba ñ ser 

fusilado sin Temedio: 
-"Esas lágrimns, sefiOri, se la~ debe usted sólo al 

general Márquez, Porqne me ha dicho que el general 
Mejía era muy tonto y el general Miramón muy ambi
cioso, y que el uno con su tonter!a. y el otro con su am• 
blción me perderían. Si Jiejia me proponía capitular 
era para dejarme caer en poder del eneroigoj si Mira. 
món salir, era para que me matasen. ¡Sólo mi buen 
amigo era Márquez! ¡Demasindo tarde he conocido á 

mis mejores amigos!" 

-
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gocio• de familia, .. i como una carta de reco
mendación para el sel!or general en jefe del 
Oaerpo de Ejército de Oriente: le mandé ex• 
tender el pasaporte y la carta, por creer que 
debla desempel!ar algún encargo especial del 
Archiduque (!). 

VI 

11.AXIMILIANO VlNDIOA A LÓPEZ CERCA 

Dll: ESOOBKDO. 

El 22 recibf do! Sapremo Gobierno las ór
denes para qae fueran juzgados por la ley del 

• (1) Repáblica Mexic:\na.-Ejército de operaciones.-
General en Jefe.-El C. Miguel L6pez pasa para el Es
tado de Puebla, tocanrlo al de México, con el objeto de 
arreglar algunos negocios de familia, tenninados los 
cuales debe presem.arse á. este cuartel gener.i.1.-Supli. 
co á los jefes de fuer.zas independientes de este ejército, 
y ordeno A los que me obedecen, no le pongan emba• 
razo en su marcha.-Cuartel general en Querétaro, Ma
yo 24 de 1867.-EuoOedo.-Una rúbrica. 

RepllbJica Mexicana.-é:uartel general de la línea' 
de Oriente.-Jeje de Estado Mayor.-D. Miguel Ló
pez, contenido en este pasaporte, se presentó al C. Ge
neral en Jefe y continüa su marcha para su destino.
Tacubaya, Mayo 30 de 1867.-F. Vdzques A/dona.
Una rübrica. 

Un sello que dice: Gobierno civil y militar del Esta
do de Puebla.-Se presentó el contenido y regresa.

Zaragoza, Junio 28 de 'l.867.-Eugmio Jl.faría Rojas, 
secretario.-Una rúbrica, 
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25 de Enero de 1862 los generales Miguel Mi
ramón, Tomás M•j~ y el Arobiduquo Maxi
miliano de Hapsburgo (1 ). 

(1} He aqni unos fragmentos de esas órdenes: 
"De~ués que México había sufrido todas la~ desgra

cias de una guerra civil de cincuenta an.os; cuando el 
pueblo había conseguido al fin, bacer respetar las leyes 

y la Constitución del país; cuando había reprimido "J 
vencido á unas clases corrompidas, que por satisfacer 
sus intereses particulares, sacrificaban todos los intere
Sts y todos los derechos Sociales; cuando ya renacian la 
paz y la tranquilidad, ante la voluntad general del pue
blo, y lit impotencia de los que habían querido sojuz... 
garlo, entonces, los restos más ~spúrios de la;; clMes 
vencidas apelaron al extranjero, esperando con su ayu
da saciar su codicia y su venganza. Fueron á explotar ' . 
la ambición y la torpeza de un monarca extranJero, y 
se presentaron en la República, inicuamente asociados, 

la interve,nción extranjera y la traición. 
uE1 archiduque Fernando Maxim.iliano de Hapsbur

go se presentóá ser el principal instrumento de esa obra 
de iniquidad, que ha afligido á la República por cinco 
aftas, con toda clase de crímenes, y con ~odo género de 

calamidades. ' 1 

Léense en seguida en _esas órdenes, tratando de Jo¡¡ 
mexicanos que tomaron participación en la obra del Im

perio y el sostén de su gobierno: 
"Entre esos hombres que han querido sostenerlo has

ta el tíltimo instante, pretendiendo c.-onsumar todas las 
consecuencias de la traición á la patria, figuran como 
unos de los principales cabecillas los llamados gene
ra.les D. Miguel Miramón y D. Tomás Mejía, que han 
e¡¡tado con un carácter prominente en Querétaro, como 
generales en jefe de cuerpos de ejército· de Maximiliano. 
Los dos tenían desde antes una grave responsabilidad. 
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Del convento de la Oruz habla hecho pa,ar 
á. los prisioneros al de Teresitas, por ser el lo
cal más amplio. Después pasé al convento de 
Oa.puchinos á los tres citados prisioneros, por 
estar E>-1 local inmediato á mi alojamiAnto, Y1 
además, por tener las condiciones d~ s~guridad 
y las comodidades requeridas 

por haber sostenido durante mu.ches al'í.Os la guerra ci• 
vil, sin detelÍerse ante los actos mfis culpables, y siendG 
siempre un obstá.culo y una constanle amenaza contra 
la paz y la. consolidación de las instituciones de la Re-
pública. • 

"Previene el a.-t. 26 de la ley citada, que las penas 
imp11ec;tac; en ella se apliquen á. los reos cobridos infra
gauti d ·lito, 6 en cualquiera acción de guerra, con sólo 
la id~·ntificación de las personas. Concurriendo en el 
presente caso ambas circunstancias, bastaría la notorie
dad de los hecho~ para que se debi"era proceder con 
arreglo á. ese artículo de la ley. 

"Sin embargo, queriendo el GoLierno usar de su~ 
amplias facultades, con objeto de que haya la más ple
na justificación del procedimiento en este caso, ha re
suelto qne en él se proceda al j;iicio que dispone la mis• 
ma ley en otros casos, para que de ese modo se oigan 
en éste las defensas que quieran hacer los acusados, y 
se pronuncie la sentencia que corresponda en justicia. 
En tal virtud, ha determinado el C. Presidente de la 
Rep-Gblica, que disponga vd. se proceda á juzgará Fer· 
nando Maximiliano de Hapsburgo, y á sus llamados ge· 
nerales D. Miguel Miramón y D. Torn1's Mejía, proce• 
diéndose en el juicio con entero a.ncglo á los artículos 
del sexto al undécimo, inclusive, de la ley de 25 de 
Enero de 1862, que son los refoth ,s á-la forma del pro· 
cedimieuto judicial. 11 

, 
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El d!a 28 les hice uua visita particular p•• 
ra saber qué necesidades terifan que yo pudie
ra satisfacer, y me impuse la obligación de 
verlos en su prisión dos veces por semana, 

Da.rante mi permanenciB en el cuarto de11-
tinado al Archiduque, entró en conversación 
conmigo sobre su posición a.saz desgraciada, y 
fné deslizándose h'8ta preguntarme si eab!& 
yo cómo tratarla el gobierno republicano á loa 
defensores de Querétaro. Oontesté que cono• 
oía la ley por qne se me ordenaba fuesen juz
gados, y que particularmente no había reoibi. 
do ningunas instrucoiones; que esto me hacía 
comprender que el Supremo Gobierno estaba 
resueleo á hacerla cumplir (1 ). 

{t) Debemos ratificar que Juárez nt1 vaciló un momen
to ante la condena de muerte de Maximiliano, Miramón 
y Mejía. ~ mentira que al presentársele arrodillada la. 
princesa de Salm. Salm á implorarle el p'!rdón, hubiera 
estado á punto de !'óUCurnbir y que hubiese sucumbido á. 
no haber sido por don Sebastián Lerdo de Tejada que 
se le apareció muy á tiempo y le dijo, entreabriendo una 
puerta: 

-Ahora Ó nunca. 
Don José Mana Iglesias nos aclaró este pu_nto, "E-.as 

palabras-nns hizo observar-las pronunció el seftor 
Lerdo en la cantestadón que dió á. los licenciado!. Ma
riano Riva Palacio y Rafael Martínez de la Torre, de. 
fcnsores El.e r,..,f aximiliano, en su solicitud de indulto. 11 

En efecto, dícha. contestación se encuentra íntegra c.n 
el Memurándum sobn el proceso del Archidw¡ue, pAgí
au 65, 66 y 67, cuyo final reza: 11Cerca de cincuent& ,. 



i 
1 ' 
' ' 1 .,, 

1 ~1 

)' 
. ;1 

j ,¡ ., 
' '' ' .. 

,I¡ '[ ., . 

178 

Ví oonmoverss al Archiduque, pero de mo
mento volvió á tomar el aspecto contristado 
que ,e notó en él deade la toma de la plaza: 

a!'ios hace que México viene ensayando un sistema de 
perdón, de lenidad, y los frutos de esa conducta han 
sido la anarquía entre nosotros y el desprestigio en d 
ell.terior: Ahora ó acaso nunca, podrá la República con

solidarse." 
El mismo Maximiliano llegó á decir á sus defensores: 

«El choque militar y laji.n1u resolución del w1or Juti
rr.z de no att,ptar transacción alguna, me fu"zo perder 
tiJda esperanza.'' 

AUemás, la señora Agustina C. de Mejía nos refie
re: "De Querétarofuíá San Luis Potosí,cuatroó cinco 
días antes de la ejecución de Tomasito. De la diligen
cia qm~ me conducía, dirigíme inmediatamente á ver 
al Presidente. El seríor Iglesias me introdujo en la sala 

de audi.endas. Luego que i:alió el sei'ior J uárez, me le 
hinqué deshecha en lágrimas, sollozando. Al verme, 
retrocedió impasible, y prorrumpió: 

-No, no, seDora: así no recibo ni escucho á nadie. 
De pie 1 señora, de pie¡ y puede usted decirme lo que 

quiera. 1
' 

El general Gerónimo Trevii\o nos. dice: 

'•Poco!. días antes de la rendición de Querétaro, me 
fué preciso por opinión médica y por orden del general 
en jefe del ejército, trasladarme á San Luis Potosí con 
objeto de cerrarme una herida que en uno de los asal
tos al Cerro de San Gregario tuve la. mala suerte de su. 
frir por fuerzas enemigas de la Plaza, con este motivo 
me em:oulraba en esta población cuando la Plaza de 
Qaerétaro cayó en nuestro poder. Desde entonces se 
hicieron varios esfuerzos por salvar la vida á los tres se
l'iorcs mencionados, •principalmente á Maximiliano, y 
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realmente sufría moral y físicam1'nte: como si 
no se hubiese fijado en mi conteetaci6n, con
tinuó diciéndome que me debía muchas con
eideraciones, y que éatas eran más apreciables, 
supuesto que se dirigían á un hombre en la 

gcurrieron á n:ú varias personas, entre las cuales se ·en
contraban sus defansores los licenciados Riva Palacio 
{padre}, Eulalia María Ortega y Rafael Martínez de la 
Torre, con objeto de que influyera en el ánimo del se
fiar Presidente J uárez y los se llores Ministros Lerdo de 
Ttjada, lgl~sias y Mejía. Ofrecí á dichos sellares defen
sore~ que harialo que fuera posible á ese respecto, y asi 
lo hice hablando al Presidente y al seflor Lerdo, que á 

~a sazón estaban juntos en el Gabinete dd primero. Di. 
Je ~í al ~efíor Presidente: ¿No piensa ústed, senor, que 
sena meJor para honra de la República y de su Gobier. 
no que se pe[donara la vida á Maximiliano y se le exi
giera renunciará todo derecho sobre México? ••• , . El 
sefior Juárez me contesló: Usted es muy joven todavía 
para pensar con ac~erto en fo-que pudiera sobrevenir al 

país; que fusilar á unQ 6 más hombres, no era cierta
mente la idea de ejercer una venganza, que él y sus Mi

nistros estaban muy lejos de pensar¡ sino que había. ra

zones de alto grado para hacer desaparecer á ciertas 
personas, matando 6 de~truyendo con un acto de ener

gía legal, en todos conceptos. el principio de una nue
va monarquía en México cuyos peligros no .s:e velan to
davía conjuraJos. 

•
1Esto fué lo ~ue pasó con respecto á la alusión que de 

mí se }1.ace, no volviendo á ocuparme de ese asunto que 
sólo admití por deferencia, pues yo como soldado com
prendí que no debí hacer ninguna observa-ción al Go
bierno por mucho que mis instancias fueron en el seno 
de una amistad privada." 

'' 
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plenitud de la desgracia; pera que esperaba de 
mf todavía máe: que le concediera un favor 
1enalado; que la, obligaciones que este favor 
me imponían, para mí no eran de consecuen
cias, pero que al concedérsela quedaría alivia
da del pesa que gravitaba sobre su conciencia; 
parque á pesar de poseer ideas liberales, siem
pre se inclinaba ante el recuerdo rf':apetuoso 
que tenlo por sus ilustres antepasado,. Me 
manifestó sereno que tal vez sería condenado 
á muerte, y temfa el fallo de la hiataria al 
oanparse un día de su eflmero y eecollaea rei
nado. Me preguntó si me habla hablada ya •I 
coronel López. Con mi afirmativa, siguió di
oiéndome que no se encontraba con bastante 
fu.eru de ánimo para soportar el reproche que 
le harían sus compallero, de desgracia(!), si tu 

(1) Sólo así tiene explicición lo siguiente que se lec 
en la. obra de Víctor Darán, Le Gmeral Miguel Jfira• 
llfÓn, p4ginas 224 y 225: "Maximiliano foé á la celda 
de Miramón1 se hincó, y estrechándole en sus brazos, 
lt dió noticia de la petición que babia hecho ! J uá.re1. 
y de su resultado. Miramón, sorprendido por la actitud 
del Príncipe, se levantó y le dijo: 

-"Nada tengo) senor, que perdonaros: yo quedo en 
mi puesto¡ y H para mf grande honra la de estar desli
nado·á mezclar mi sangre con la vuestra, Levantáo!i, 
sel1or¡ alejad todo temor, para que nuestros enemigos • 
.no puedan juzgar como un acto de debilidad1 °lo que es 
solamente una mnuilestación de vuestro corazón. En
toaces Maxúniliano, con los ojos ban.ados dé lá¡:rimas, · 
estrechó en sus lnuos á Miramón.'' 
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vieran conocimiento de la conf,rmoiG htbida 
entre mi y López por orden de él, y que por 
lo misma, y no apelando á otro mérito que á 
su situación, me suplicaba guardara secreto 
1obre aquella confereÍlcia, lo que no era ni di• 
llcil ni deshonroso para mi Le manifesté que 
él aparecío como una victima de la traición 
de López á su persona, cuyo infame acto era 
sellalada ya oon todos los horrores de una dea
leeltad execrable; que yo no tenla interés en 
revelar na<la de la pasado; pera en verdad, 
más bien que dirigirse á mi, debla hacerlo con 
López, que era la persona que quedaba moral
mente lastimada en estos acontecimientos. 

El Príncipe contestó que López no habla
rla mientras ya callara; que el plaza que me 
ponía para que na dijera el resultado final de 
la conferencia, era cortíeimo, hasta qut deja. 
ra de existir la Princesa Carlota, cuya vida 
•• apagarill al conocer la ,jecuci6n á, ..,, eapo• 
,o. Como último recurso II las súplicas del 
Archiduque, le expuse que me parecía mate
rialmente imposible guardar ese secreto aun 
que López callara; porque sus drfensores, sus 
generales, loe ministros extranj~ros ó la prin• 
cesa de Salm Salm, que empleaba cuantos me• 
dios estaban á . su alcance para salvarlo, no 
dejarían de hacer uso de las versiones que co
rrían respecto de la traición de López 7 Bn 

incalificable conducta hacia él como Bu jefe y 
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U eted que viene comisionado aa.brá evitar 
que, al entrar nosotros, no·se dispare un sólo 
tiro, ni menos se hagan manifestacioqes has• 
tiles, porque entonces yo no podría garantizar 
ningún orden. 

El coronel López ofrece por su parte evitar 
todo movimiento hostil de los soldados: á ello 
se- compromete solemnemente. 

El general en jefe pareció con ésto dejar 
tod& terminado y arreglado; pero López pre
gunta: 

-¡Y la salida de eu Majestad y de su oé
quitol 

Esoon1mo. -Yo no puedo hacer esa conce
aión: no está en mis ftloulta.dt>s. 

Oomo insistiera López, volvió á decir el Ge
neral: 

-Yo no puedo hacer particular ni oficial
mante eemf'!jantei3 concesiones. Si puede, que 
se oculte, que se escape, que no se presenta. 

López estaba poseído de estas ideas: salvar 

Y fué cumplida su promesa: se le aplicó la ley del 3 
de Octubre por las cortes marciales á un anciano en 
Río Blanco, Nuevo León, porque dos de sus hijos esta. 
han con Escobedo, y éste mandó luego pasar por la¡ 
armas á un imperial¡ 5e cometió igual crimen con un Í ,,1 

estudiante de Monterrey, por republicano, y Escobedo 
ordenó inmediatamente el fu?-ilamiento de dos impe• 
riales. 

Los fre.nceses se aterrorizaron é hicieron cesar, por 
CIO! lu¡ue.s, los efectos de tan birbara ley. 
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á la población más fiel que tuvo el llamado 
Imperio; los soldados enfermos, hombrientoo, 
sin parque, ni alientot lo tenían profundamen• 
te impresionado; amaba y respetaba al Archi
dnqne y deseaba eficazmente salvarlo, V efa 
lo primero suficientemente garantizado, sea 
por la palabra del general en jefe, sea porqne 
en cierto modo estaba en su mano evitar un 
solo tiro; y en verdad que lo consiguió, Lo 
segundo, que el Archiduque se escapase, hala
gaba á López; no conocía el alma de llfaximi 
liana, sino por sus manifestaciones de bondad. 
¡Qué iba á columbrar el fondo de la rnza y la 
sangre del Príncipe, ni lo que reservaba para 
el desenlace de la tragedia! 

Maximiliano estaba acostumbrado á ver co 
mo chiste y gracia, como episodios dignos de 
jóvenes calaveras, que el capitán folano es
capó del enemigo dentro un barril, que al co
ronel zutano ee le halló en un armario, que el 
general mengono se salvó disfrazándose de 
mujer. 

L6pez, pues, cree haber ganado todo el te
rreno y vuelve gustosí•;rimo á la plaza para dar 
la buena nueva á llfaximiliano (1), 

(1) Durante la ausencia del coronel López, qnedó en 
su alojamiento Antonio Yablouski, con la orden de que 
cuando de parte del Emperador llamasen á aquel, di
jera: ºque habia ido á. donde ya sabía. u 

Félix de Salím, en su libro Mú mem~t:;'as scltre Qtu-
1' 






